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 SUCESION No 2000-00319   SUCESIÓN.  RICARDO ISAZA GÓMEZ 

Zipaquirá (Cundinamarca) 11 de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Revisado el presente asunto el despacho dispone: 

 

1. Para el momento procesal oportuno téngase en cuenta que el curador 

ad-litem designado en el presente asunto no presentó oposición 

alguna al presente trámite sucesoral. 

 

2. Sea la oportunidad para aclarar que el curador ad-litem representa a 

las señoras Margarita González Pinzón, Beatriz González Pinzón y 

María Teresa González Pinzón de Castro, esto conforme se señaló en 

auto del 4 de mayo del año en curso. 

 

3. Vencido como se encuentra el término de traslado del inventario y 

avalúo adicional, sin objeción alguna, el juzgado le imparte 

aprobación, de conformidad al artículo 502 inciso 3 del C. G. del P. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 
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